
FORMATO EVALUACIÓN FINANCIERA INTERVENTORIA No. Revisión 1
 
INFORMACIÓN PROPONENTE

Fecha Evaluación: Convocatoria: Presupuesto: Municipio:

12.305.933.796$                    

Nombre Proponente: Nit: Tipo Proponente:

Consorcio

Integrante 1: Nit 1: Part. (%) 1: Int 1:

812001126-1 50% -

Integrante 2: Nit 2: Part. (%) 2: Int 2:

78696113-4 50% -

Integrante 3: Nit 3: Part. (%) 3: Int 3:

Integrante 4: Nit 4: Part. (%) 4: Int 4:

Integrante 5: Nit 5: Part. (%) 5: Int:5

REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN FINANCIERO

ARQUITECTOS INGENIEROS 

CONSTRUCTORES SAS

JUAN IGNACIO PUPO 

GARCIA 

Fecha Carta CC: 05-abr-16

Monto Carta CC: $ 2.600.000.000

Expedida por: BANCO DE BOGOTÁ

Part. (%) 50% 50%

ARQUITECTOS INGENIEROS 

CONSTRUCTORES SAS

JUAN IGNACIO PUPO 

GARCIA 

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

VALOR LÍMITE EVALUACIÓN

CUPO DE CRÉDITO $ 2.600.000.000 $ 2.461.186.759 CUMPLE

CUMPLE:

¿La carta de cupo de crédito aprobado es la original?

¿La carta de cupo de crédito está firmada por un representante legal y/o gerente de oficina o sucursal y/o su

equivalente?

¿La carta de cupo de crédito contiene número telefónico y correo electrónico de contacto?

¿Se especifica de manera explícita que el cupo de crédito esta pre-aprobado?

¿La carta cuenta con la razón social de la entidad bancaria que expide la certificación?

¿Es expedida por una entidad financiera vigilada por la Superintendencia Financiera de Colombia?

¿El cupo de crédito aprobado tiene una vigencia de 3 meses contados a partir de la fecha de cierre de la

convocatoria?

¿La carta de cupo de crédito contiene el nombre completo y cargo del representante de la entidad financiera que

expide la certificación?

CUMPLE

No. Carpeta:

SOACHA

1

ARQUITECTOS INGENIEROS CONSTRUCTORES SAS

08/04/2016 PAF-EUC-O-005-2016

CONSORCIO VIDA NUEVA 

JUAN IGNACIO PUPO GARCIA 

¿La fecha de expedición es inferior o igual a 60 días con respecto a la fecha de cierre de la convocatoria?

¿Se especifíca puntualmente que la empresa tiene aprobado un cupo de crédito para el proyecto de esta

convocatoria por un monto igual o superior al 20% del PO?

OBSERVACIONES

CUMPLE

¿El integrante que aporta el mayor cupo de crédito tiene una participación dentro del consorcio mayor o igual a 30%

?



FORMATO EVALUACIÓN FINANCIERA INTERVENTORIA No. Revisión 1
 
INFORMACIÓN PROPONENTE

Fecha Evaluación: Convocatoria: Presupuesto: Municipio:

12.305.933.796$                    

Nombre Proponente: Nit: Tipo Proponente:

Consorcio

Integrante 1: Nit 1: Part. (%) 1: Int 1:

860004030-1 52% -

Integrante 2: Nit 2: Part. (%) 2: Int 2:

900799286-3 48% -

Integrante 3: Nit 3: Part. (%) 3: Int 3:

Integrante 4: Nit 4: Part. (%) 4: Int 4:

Integrante 5: Nit 5: Part. (%) 5: Int:5

REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN FINANCIERO

RB DE COLOMBIA SA AVC PROYECTOS S.A.S

Fecha Carta CC: 23-mar-16

Monto Carta CC: $ 2.000.000.000

Expedida por: BANCO DE BOGOTÁ

Part. (%) 52% 48%

RB DE COLOMBIA SA AVC PROYECTOS S.A.S

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

NO CUMPLE

NO CUMPLE

VALOR LÍMITE EVALUACIÓN

CUPO DE CRÉDITO $ 2.000.000.000 $ 2.461.186.759 NO CUMPLE

CUMPLE:

NO CUMPLE

El monto del cupo de credito es inferior al 20% del Presupuesto. El monto del cupo de credito es de 

2.000.000.000 COP y el 20% del Presupuesto es de 2.461.186.759 COP.

¿El integrante que aporta el mayor cupo de crédito tiene una participación dentro del consorcio mayor o igual a 30%

?

¿La fecha de expedición es inferior o igual a 60 días con respecto a la fecha de cierre de la convocatoria?

¿Se especifíca puntualmente que la empresa tiene aprobado un cupo de crédito para el proyecto de esta

convocatoria por un monto igual o superior al 20% del PO?

OBSERVACIONES

El cargo aparece como apoderada especial, sin embargo, tiene datos de contacto de la Gerente PYME1594

SOACHA

2

RB DE COLOMBIA SA

08/04/2016 PAF-EUC-O-005-2016

CONSORCIO EDUCACION SOACHA CUNDINAMARCA

AVC PROYECTOS S.A.S

No. Carpeta:

¿La carta de cupo de crédito aprobado es la original?

¿La carta de cupo de crédito está firmada por un representante legal y/o gerente de oficina o sucursal y/o su

equivalente?

¿La carta de cupo de crédito contiene número telefónico y correo electrónico de contacto?

El cargo aparece como apoderada especial, sin embargo, tiene datos de contacto de la Gerente PYME1594

¿Se especifica de manera explícita que el cupo de crédito esta pre-aprobado?

¿La carta cuenta con la razón social de la entidad bancaria que expide la certificación?

¿Es expedida por una entidad financiera vigilada por la Superintendencia Financiera de Colombia?

¿El cupo de crédito aprobado tiene una vigencia de 3 meses contados a partir de la fecha de cierre de la

convocatoria?

El Cupo de crédito  presenta vigencia al 29-Junio-2016  y los 3 meses contados a partir de la fecha de cierre de 

la convocatoria es el 6-Julio-2016, ya que el cierre de la convocatoria es el 6-Abril-2016

¿La carta de cupo de crédito contiene el nombre completo y cargo del representante de la entidad financiera que

expide la certificación?

CUMPLE



FORMATO EVALUACIÓN FINANCIERA INTERVENTORIA No. Revisión 1
 
INFORMACIÓN PROPONENTE

Fecha Evaluación: Convocatoria: Presupuesto: Municipio:

12.305.933.796$                    

Nombre Proponente: Nit: Tipo Proponente:

P. Jurídica

Integrante 1: Nit 1: Part. (%) 1: Int 1:

-

Integrante 2: Nit 2: Part. (%) 2: Int 2:

900799286-3 -

Integrante 3: Nit 3: Part. (%) 3: Int 3:

Integrante 4: Nit 4: Part. (%) 4: Int 4:

Integrante 5: Nit 5: Part. (%) 5: Int:5

REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN FINANCIERO

MARTINEZ CABALLERO SAS 

INGENIERIA Y 

ARQUITECTURA

Fecha Carta CC: 05-abr-16

Monto Carta CC: $ 2.500.000.000

Expedida por: BANCOLOMBIA

Part. (%)

MARTINEZ CABALLERO SAS 

INGENIERIA Y 

ARQUITECTURA

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

VALOR LÍMITE EVALUACIÓN

CUPO DE CRÉDITO $ 2.500.000.000 $ 2.461.186.759 CUMPLE

CUMPLE:

CUMPLE

¿El integrante que aporta el mayor cupo de crédito tiene una participación dentro del consorcio mayor o igual a 30%

?

¿La fecha de expedición es inferior o igual a 60 días con respecto a la fecha de cierre de la convocatoria?

¿Se especifíca puntualmente que la empresa tiene aprobado un cupo de crédito para el proyecto de esta

convocatoria por un monto igual o superior al 20% del PO?

OBSERVACIONES

SOACHA

3
08/04/2016 PAF-EUC-O-005-2016

MARTINEZ CABALLERO SAS INGENIERIA Y ARQUITECTURA

No. Carpeta:

¿La carta de cupo de crédito aprobado es la original?

¿La carta de cupo de crédito está firmada por un representante legal y/o gerente de oficina o sucursal y/o su

equivalente?

¿La carta de cupo de crédito contiene número telefónico y correo electrónico de contacto?

¿Se especifica de manera explícita que el cupo de crédito esta pre-aprobado?

¿La carta cuenta con la razón social de la entidad bancaria que expide la certificación?

¿Es expedida por una entidad financiera vigilada por la Superintendencia Financiera de Colombia?

¿El cupo de crédito aprobado tiene una vigencia de 3 meses contados a partir de la fecha de cierre de la

convocatoria?

¿La carta de cupo de crédito contiene el nombre completo y cargo del representante de la entidad financiera que

expide la certificación?

CUMPLE



FORMATO EVALUACIÓN FINANCIERA INTERVENTORIA No. Revisión 2
 
INFORMACIÓN PROPONENTE

Fecha Evaluación: Convocatoria: Presupuesto: Municipio:

12.305.933.796$                    

Nombre Proponente: Nit: Tipo Proponente:

800002820-4 P. Jurídica

Integrante 1: Nit 1: Part. (%) 1: Int 1:

-

Integrante 2: Nit 2: Part. (%) 2: Int 2:

-

Integrante 3: Nit 3: Part. (%) 3: Int 3:

Integrante 4: Nit 4: Part. (%) 4: Int 4:

Integrante 5: Nit 5: Part. (%) 5: Int:5

REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN FINANCIERO

Nueva

CONSTRUCTORA A CRUZ 

SAS

Fecha Carta CC: 14-abr-16

Monto Carta CC: $ 2.500.000.000

Expedida por: BANCO DE OCCIDENTE

Part. (%)

CONSTRUCTORA A CRUZ 

SAS

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

VALOR LÍMITE EVALUACIÓN

CUPO DE CRÉDITO $ 2.500.000.000 $ 2.461.186.759 CUMPLE

CUMPLE:

CUMPLE

Presentada la subsanación y el monto del cupo de crédito es superior al 20% del Presupuesto ya que el nuevo 

monto del cupo de crédito es de 2.500.000.000 COP y el 20% del Presupuesto es de 2.461.186.759 COP 

cumpliendo con requisito habilitante solicitado.

¿El integrante que aporta el mayor cupo de crédito tiene una participación dentro del consorcio mayor o igual a 30%

?

¿La fecha de expedición es inferior o igual a 60 días con respecto a la fecha de cierre de la convocatoria?

¿Se especifíca puntualmente que la empresa tiene aprobado un cupo de crédito para el proyecto de esta

convocatoria por un monto igual o superior al 20% del PO?

OBSERVACIONES

SOACHA

4
27/04/2016 PAF-EUC-O-005-2016

CONSTRUCTORA A CRUZ SAS

No. Carpeta:

¿La carta de cupo de crédito aprobado es la original?

¿La carta de cupo de crédito está firmada por un representante legal y/o gerente de oficina o sucursal y/o su

equivalente?

¿La carta de cupo de crédito contiene número telefónico y correo electrónico de contacto?

¿Se especifica de manera explícita que el cupo de crédito esta pre-aprobado?

¿La carta cuenta con la razón social de la entidad bancaria que expide la certificación?

¿Es expedida por una entidad financiera vigilada por la Superintendencia Financiera de Colombia?

¿El cupo de crédito aprobado tiene una vigencia de 3 meses contados a partir de la fecha de cierre de la

convocatoria?

¿La carta de cupo de crédito contiene el nombre completo y cargo del representante de la entidad financiera que

expide la certificación?

CUMPLE



FORMATO EVALUACIÓN FINANCIERA INTERVENTORIA No. Revisión 1
 
INFORMACIÓN PROPONENTE

Fecha Evaluación: Convocatoria: Presupuesto: Municipio:

12.305.933.796$                    

Nombre Proponente: Nit: Tipo Proponente:

Consorcio

Integrante 1: Nit 1: Part. (%) 1: Int 1:

93.118.240                              50% -

Integrante 2: Nit 2: Part. (%) 2: Int 2:

93.385.842                              50% -

Integrante 3: Nit 3: Part. (%) 3: Int 3:

Integrante 4: Nit 4: Part. (%) 4: Int 4:

Integrante 5: Nit 5: Part. (%) 5: Int:5

REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN FINANCIERO

AITOR MIRENA DE 

LARRAURI ECHEVARRIA
MILLER SUAREZ GUZMAN

Fecha Carta CC: 05-abr-16

Monto Carta CC: $ 1.700.000.000

Expedida por: BANCO POPULAR

Part. (%) 50% 50%

AITOR MIRENA DE 

LARRAURI ECHEVARRIA
MILLER SUAREZ GUZMAN

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

NO CUMPLE

CUMPLE

NO CUMPLE

CUMPLE

VALOR LÍMITE EVALUACIÓN

CUPO DE CRÉDITO $ 1.700.000.000 $ 2.461.186.759 NO CUMPLE

CUMPLE:

NO CUMPLE

El monto del cupo de credito es inferior al 20% del Presupuesto. El monto del cupo de credito es de 

1.700.000.000 COP y el 20% del Presupuesto es de 2.461.186.759 COP.

¿El integrante que aporta el mayor cupo de crédito tiene una participación dentro del consorcio mayor o igual a 30%

?

¿La fecha de expedición es inferior o igual a 60 días con respecto a la fecha de cierre de la convocatoria?

¿Se especifíca puntualmente que la empresa tiene aprobado un cupo de crédito para el proyecto de esta

convocatoria por un monto igual o superior al 20% del PO?

OBSERVACIONES

SOACHA

5

AITOR MIRENA DE LARRAURI ECHEVARRIA

08/04/2016 PAF-EUC-O-005-2016

CONSORCIO INFRAESTRUCTURA EDUCATIVA SOACHA 2016

MILLER SUAREZ GUZMAN

No. Carpeta:

¿La carta de cupo de crédito aprobado es la original?

¿La carta de cupo de crédito está firmada por un representante legal y/o gerente de oficina o sucursal y/o su

equivalente?

¿La carta de cupo de crédito contiene número telefónico y correo electrónico de contacto? La carta de cupo de crédito No contiene número telefónico y correo electrónico de contacto

¿Se especifica de manera explícita que el cupo de crédito esta pre-aprobado?

¿La carta cuenta con la razón social de la entidad bancaria que expide la certificación?

¿Es expedida por una entidad financiera vigilada por la Superintendencia Financiera de Colombia?

¿El cupo de crédito aprobado tiene una vigencia de 3 meses contados a partir de la fecha de cierre de la

convocatoria?

¿La carta de cupo de crédito contiene el nombre completo y cargo del representante de la entidad financiera que

expide la certificación?

CUMPLE



FORMATO EVALUACIÓN FINANCIERA INTERVENTORIA No. Revisión 2
 
INFORMACIÓN PROPONENTE

Fecha Evaluación: Convocatoria: Presupuesto: Municipio:

12.305.933.796$                    

Nombre Proponente: Nit: Tipo Proponente:

Consorcio

Integrante 1: Nit 1: Part. (%) 1: Int 1:

806008712-6 34% -

Integrante 2: Nit 2: Part. (%) 2: Int 2:

800017873-1 33% -

Integrante 3: Nit 3: Part. (%) 3: Int 3:

800092242-1 33%

Integrante 4: Nit 4: Part. (%) 4: Int 4:

Integrante 5: Nit 5: Part. (%) 5: Int:5

REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN FINANCIERO

Nueva

MOSEL S.A.S CABALLERO ACEVEDO SAS
CONSTRUCTORA INCO 

SAS

Fecha Carta CC: 30-mar-16 31-mar-16 29-mar-16

Monto Carta CC: $ 800.000.000 $ 640.000.000 $ 1.022.000.000

Expedida por: BANCOLOMBIA BANCOLOMBIA BANCOLOMBIA

Part. (%) 33% 33% 34%

MOSEL S.A.S CABALLERO ACEVEDO SAS
CONSTRUCTORA INCO 

SAS

CUMPLE CUMPLE CUMPLE

CUMPLE CUMPLE CUMPLE

CUMPLE CUMPLE CUMPLE

CUMPLE CUMPLE CUMPLE

CUMPLE CUMPLE CUMPLE

CUMPLE CUMPLE CUMPLE

CUMPLE CUMPLE CUMPLE

CUMPLE CUMPLE CUMPLE

CUMPLE CUMPLE CUMPLE

CUMPLE CUMPLE CUMPLE

VALOR LÍMITE EVALUACIÓN

CUPO DE CRÉDITO $ 2.462.000.000 $ 2.461.186.759 CUMPLE

CUMPLE:

CUMPLE

Presenta Subsanación y el monto del cupo de crédito es superior al 20% del Presupuesto. El monto del cupo 

de crédito es de 2.462.000.000 COP y el 20% del Presupuesto es de 2.461.186.759 COP, cumpliendo con el 

requisito habilitante.

¿El integrante que aporta el mayor cupo de crédito tiene una participación dentro del consorcio mayor o igual a 30%

?

¿La fecha de expedición es inferior o igual a 60 días con respecto a la fecha de cierre de la convocatoria?

¿Se especifíca puntualmente que la empresa tiene aprobado un cupo de crédito para el proyecto de esta

convocatoria por un monto igual o superior al 20% del PO?

OBSERVACIONES

SOACHA

6

CABALLERO ACEVEDO SAS

CONSTRUCTORA INCO SAS

27/04/2016 PAF-EUC-O-005-2016

CONSORCIO INSTITUCIONES EDUCATIVAS SOACHA

MOSEL S.A.S

No. Carpeta:

Presenta Subsanación y la carta de cupo de crédito es original y cumple con el requisito habilitante solicitado.¿La carta de cupo de crédito aprobado es la original?

¿La carta de cupo de crédito está firmada por un representante legal y/o gerente de oficina o sucursal y/o su

equivalente?

¿La carta de cupo de crédito contiene número telefónico y correo electrónico de contacto?

¿Se especifica de manera explícita que el cupo de crédito esta pre-aprobado?

¿La carta cuenta con la razón social de la entidad bancaria que expide la certificación?

¿Es expedida por una entidad financiera vigilada por la Superintendencia Financiera de Colombia?

¿El cupo de crédito aprobado tiene una vigencia de 3 meses contados a partir de la fecha de cierre de la

convocatoria?

¿La carta de cupo de crédito contiene el nombre completo y cargo del representante de la entidad financiera que

expide la certificación?

CUMPLE



FORMATO EVALUACIÓN FINANCIERA INTERVENTORIA No. Revisión 2
 
INFORMACIÓN PROPONENTE

Fecha Evaluación: Convocatoria: Presupuesto: Municipio:

12.305.933.796$                    

Nombre Proponente: Nit: Tipo Proponente:

Consorcio

Integrante 1: Nit 1: Part. (%) 1: Int 1:

830013874-8 50% -

Integrante 2: Nit 2: Part. (%) 2: Int 2:

891001419-1 50% -

Integrante 3: Nit 3: Part. (%) 3: Int 3:

Integrante 4: Nit 4: Part. (%) 4: Int 4:

Integrante 5: Nit 5: Part. (%) 5: Int:5

REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN FINANCIERO

Nueva

TRAING TRABAJOS DE 

INGENIERIA S.A.S
LOPECA LTDA

TRAING TRABAJOS DE 

INGENIERIA S.A.S

Fecha Carta CC: 28-mar-16 28-mar-16

Monto Carta CC: $ 3.670.000.000 $ 970.000.000

Expedida por: BANCOLOMBIA BANCOLOMBIA

Part. (%) 50% 50% 50%

TRAING TRABAJOS DE 

INGENIERIA S.A.S
LOPECA LTDA

TRAING TRABAJOS DE 

INGENIERIA S.A.S

NO CUMPLE CUMPLE

CUMPLE CUMPLE

CUMPLE CUMPLE

CUMPLE CUMPLE

CUMPLE CUMPLE

CUMPLE CUMPLE

NO CUMPLE CUMPLE

CUMPLE CUMPLE

CUMPLE NO CUMPLE

CUMPLE CUMPLE

VALOR LÍMITE EVALUACIÓN

CUPO DE CRÉDITO $ 970.000.000 $ 2.461.186.759 NO CUMPLE

CUMPLE:

En la subsanación presentada, no se entrega la original de la primera carta de cupo de crédito por valor de 

$3,670,000,000 por lo tanto No cumple con el requisito habilitante solicitado, a su vez se entrega una segunda 

carta de cupo de crédito por valor de $970.000.000 y es original.

¿La carta de cupo de crédito aprobado es la original?

¿La carta de cupo de crédito está firmada por un representante legal y/o gerente de oficina o sucursal y/o su

equivalente?

¿La carta de cupo de crédito contiene número telefónico y correo electrónico de contacto?

En la subsanación presentada, se entrega una segunda carta de cupo de crédito por valor de $970,000000 que 

contiene número telefónico y correo electrónico de contacto, sin embargo, para la primera carta de cupo de 

crédito por valor de $3,670,000,000 no se presenta ningún documento que subsane el No cumplimiento de 

contenido de número telefónico y correo electrónico de contacto.

¿Se especifica de manera explícita que el cupo de crédito esta pre-aprobado?

¿La carta cuenta con la razón social de la entidad bancaria que expide la certificación?

¿Es expedida por una entidad financiera vigilada por la Superintendencia Financiera de Colombia?

¿El cupo de crédito aprobado tiene una vigencia de 3 meses contados a partir de la fecha de cierre de la

convocatoria?

¿La carta de cupo de crédito contiene el nombre completo y cargo del representante de la entidad financiera que

expide la certificación?

CUMPLE

No. Carpeta:

SOACHA

7

TRAING TRABAJOS DE INGENIERIA S.A.S

27/04/2016 PAF-EUC-O-005-2016

CONSORCIO TL

LOPECA LTDA

¿La fecha de expedición es inferior o igual a 60 días con respecto a la fecha de cierre de la convocatoria?

¿Se especifíca puntualmente que la empresa tiene aprobado un cupo de crédito para el proyecto de esta

convocatoria por un monto igual o superior al 20% del PO?

OBSERVACIONES

NO CUMPLE

En la subsanación presentada, se entrega una segunda carta de cupo de crédito por valor de $970.000.000 la 

cual es Original y es la carta válida para calcular el monto el cual es inferior al 20% del presupuesto que es por 

valor de $ 2.461.186.759, ya  que la primera carta de cupo de crédito por valor de $3.670.000.000 No cumple 

con otros requisitos habilitantes finacieros,  por la tanto No cumple con este requisito habilitante. 

¿El integrante que aporta el mayor cupo de crédito tiene una participación dentro del consorcio mayor o igual a 30%

?



FORMATO EVALUACIÓN FINANCIERA INTERVENTORIA No. Revisión 1
 
INFORMACIÓN PROPONENTE

Fecha Evaluación: Convocatoria: Presupuesto: Municipio:

12.305.933.796$                    

Nombre Proponente: Nit: Tipo Proponente:

Consorcio

Integrante 1: Nit 1: Part. (%) 1: Int 1:

900163434-7 30% -

Integrante 2: Nit 2: Part. (%) 2: Int 2:

900309836-3 50% -

Integrante 3: Nit 3: Part. (%) 3: Int 3:

900686537-1 20%

Integrante 4: Nit 4: Part. (%) 4: Int 4:

Integrante 5: Nit 5: Part. (%) 5: Int:5

REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN FINANCIERO

LAB CONSTRUCCIONES SAS TRIVENTI INGENIERIA SAS TRIVENTI INGENIERIA SAS
CONSTRUCTORA 

CREARQ SAS

Fecha Carta CC: 31-mar-16 31-mar-16

Monto Carta CC: $ 2.450.000.000 $ 11.186.759

Expedida por: BANCOLOMBIA BANCO DE OCCIDENTE

Part. (%) 30% 50% 50% 20%

LAB CONSTRUCCIONES SAS TRIVENTI INGENIERIA SAS TRIVENTI INGENIERIA SAS
CONSTRUCTORA 

CREARQ SAS

CUMPLE CUMPLE

CUMPLE CUMPLE

CUMPLE CUMPLE

CUMPLE CUMPLE

CUMPLE CUMPLE

CUMPLE CUMPLE

CUMPLE CUMPLE

CUMPLE CUMPLE

CUMPLE CUMPLE

CUMPLE CUMPLE

VALOR LÍMITE EVALUACIÓN

CUPO DE CRÉDITO $ 2.461.186.759 $ 2.461.186.759 CUMPLE

CUMPLE:

CUMPLE

¿El integrante que aporta el mayor cupo de crédito tiene una participación dentro del consorcio mayor o igual a 30%

?

¿La fecha de expedición es inferior o igual a 60 días con respecto a la fecha de cierre de la convocatoria?

¿Se especifíca puntualmente que la empresa tiene aprobado un cupo de crédito para el proyecto de esta

convocatoria por un monto igual o superior al 20% del PO?

OBSERVACIONES

SOACHA

8

CONSTRUCTORA CREARQ SAS

LAB CONSTRUCCIONES SAS

08/04/2016 PAF-EUC-O-005-2016

CONSORCIO TLC SOACHA 2016

TRIVENTI INGENIERIA SAS

No. Carpeta:

¿La carta de cupo de crédito aprobado es la original?

¿La carta de cupo de crédito está firmada por un representante legal y/o gerente de oficina o sucursal y/o su

equivalente?

¿La carta de cupo de crédito contiene número telefónico y correo electrónico de contacto?

¿Se especifica de manera explícita que el cupo de crédito esta pre-aprobado?

¿La carta cuenta con la razón social de la entidad bancaria que expide la certificación?

¿Es expedida por una entidad financiera vigilada por la Superintendencia Financiera de Colombia?

¿El cupo de crédito aprobado tiene una vigencia de 3 meses contados a partir de la fecha de cierre de la

convocatoria?

¿La carta de cupo de crédito contiene el nombre completo y cargo del representante de la entidad financiera que

expide la certificación?

CUMPLE



FORMATO EVALUACIÓN FINANCIERA INTERVENTORIA No. Revisión 2
 
INFORMACIÓN PROPONENTE

Fecha Evaluación: Convocatoria: Presupuesto: Municipio:

12.305.933.796$                    

Nombre Proponente: Nit: Tipo Proponente:

900105028-2 P. Jurídica

Integrante 1: Nit 1: Part. (%) 1: Int 1:

-

Integrante 2: Nit 2: Part. (%) 2: Int 2:

-

Integrante 3: Nit 3: Part. (%) 3: Int 3:

Integrante 4: Nit 4: Part. (%) 4: Int 4:

Integrante 5: Nit 5: Part. (%) 5: Int:5

REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN FINANCIERO

Nueva

CONSTRUCTORA VALU  

LTDA

Fecha Carta CC: 05-abr-16

Monto Carta CC: $ 2.500.000.000

Expedida por: BANCO DE OCCIDENTE

Part. (%)

CONSTRUCTORA VALU  

LTDA

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

VALOR LÍMITE EVALUACIÓN

CUPO DE CRÉDITO $ 2.500.000.000 $ 2.461.186.759 CUMPLE

CUMPLE:

La subsanación es entregada y La carta de cupo de crédito es original y cumple con el requisito habilitante 

solicitado.
¿La carta de cupo de crédito aprobado es la original?

¿La carta de cupo de crédito está firmada por un representante legal y/o gerente de oficina o sucursal y/o su

equivalente?

¿La carta de cupo de crédito contiene número telefónico y correo electrónico de contacto?

¿Se especifica de manera explícita que el cupo de crédito esta pre-aprobado?

¿La carta cuenta con la razón social de la entidad bancaria que expide la certificación?

¿Es expedida por una entidad financiera vigilada por la Superintendencia Financiera de Colombia?

¿El cupo de crédito aprobado tiene una vigencia de 3 meses contados a partir de la fecha de cierre de la

convocatoria?

¿La carta de cupo de crédito contiene el nombre completo y cargo del representante de la entidad financiera que

expide la certificación?

CUMPLE

No. Carpeta:

SOACHA

9
27/04/2016 PAF-EUC-O-005-2016

CONSTRUCTORA VALU  LTDA

¿La fecha de expedición es inferior o igual a 60 días con respecto a la fecha de cierre de la convocatoria?

¿Se especifíca puntualmente que la empresa tiene aprobado un cupo de crédito para el proyecto de esta

convocatoria por un monto igual o superior al 20% del PO?

OBSERVACIONES

CUMPLE

¿El integrante que aporta el mayor cupo de crédito tiene una participación dentro del consorcio mayor o igual a 30%

?



FORMATO EVALUACIÓN FINANCIERA INTERVENTORIA No. Revisión 1
 
INFORMACIÓN PROPONENTE

Fecha Evaluación: Convocatoria: Presupuesto: Municipio:

12.305.933.796$                    

Nombre Proponente: Nit: Tipo Proponente:

900530630-9 P. Jurídica

Integrante 1: Nit 1: Part. (%) 1: Int 1:

-

Integrante 2: Nit 2: Part. (%) 2: Int 2:

-

Integrante 3: Nit 3: Part. (%) 3: Int 3:

Integrante 4: Nit 4: Part. (%) 4: Int 4:

Integrante 5: Nit 5: Part. (%) 5: Int:5

REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN FINANCIERO

ROVER ALCISA SUCURSAL 

EN COLOMBIA

Fecha Carta CC: 30-mar-16

Monto Carta CC: $ 2.461.186.759

Expedida por: BANCOLOMBIA

Part. (%)

ROVER ALCISA SUCURSAL 

EN COLOMBIA

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

VALOR LÍMITE EVALUACIÓN

CUPO DE CRÉDITO $ 2.461.186.759 $ 2.461.186.759 CUMPLE

CUMPLE:

CUMPLE

¿El integrante que aporta el mayor cupo de crédito tiene una participación dentro del consorcio mayor o igual a 30%

?

¿La fecha de expedición es inferior o igual a 60 días con respecto a la fecha de cierre de la convocatoria?

¿Se especifíca puntualmente que la empresa tiene aprobado un cupo de crédito para el proyecto de esta

convocatoria por un monto igual o superior al 20% del PO?

OBSERVACIONES

SOACHA

10
08/04/2016 PAF-EUC-O-005-2016

ROVER ALCISA SUCURSAL EN COLOMBIA

No. Carpeta:

¿La carta de cupo de crédito aprobado es la original?

¿La carta de cupo de crédito está firmada por un representante legal y/o gerente de oficina o sucursal y/o su

equivalente?

¿La carta de cupo de crédito contiene número telefónico y correo electrónico de contacto?

¿Se especifica de manera explícita que el cupo de crédito esta pre-aprobado?

¿La carta cuenta con la razón social de la entidad bancaria que expide la certificación?

¿Es expedida por una entidad financiera vigilada por la Superintendencia Financiera de Colombia?

¿El cupo de crédito aprobado tiene una vigencia de 3 meses contados a partir de la fecha de cierre de la

convocatoria?

¿La carta de cupo de crédito contiene el nombre completo y cargo del representante de la entidad financiera que

expide la certificación?

CUMPLE



FORMATO EVALUACIÓN FINANCIERA No. Revisión 1
 
INFORMACIÓN PROPONENTE

Fecha Evaluación: Convocatoria: Presupuesto: Municipio:

$ 12.305.933.796

Nombre Proponente: Nit: Tipo Proponente:

Consorcio

Integrante 1: Nit 1: Part. (%) 1: Int 1:

12.132.804                              50% Nacional

Integrante 2: Nit 2: Part. (%) 2: Int 2:

800088056-2 50% Nacional

Integrante 3: Nit 3: Part. (%) 3: Int 3:

Integrante 4: Nit 4: Part. (%) 4: Int 4:

Integrante 5: Nit 5: Part. (%) 5: Int:5

REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN FINANCIERO

JUAN CARLOS VILLANY 

RODRIGUEZ

PROEZA CONSULTORES 

SAS

JUAN CARLOS VILLANY 

RODRIGUEZ

Fecha Carta CC: 28-mar-16 28-mar-16

Monto Carta CC: $ 2.200.000.000 $ 262.000.000

Expedida por: BANCO DE OCCIDENTE BANCO DE BOGOTA

Part. (%) 50% 50% 50%

JUAN CARLOS VILLANY 

RODRIGUEZ

PROEZA CONSULTORES 

SAS

JUAN CARLOS VILLANY 

RODRIGUEZ

CUMPLE CUMPLE

CUMPLE CUMPLE

CUMPLE CUMPLE

CUMPLE CUMPLE

CUMPLE CUMPLE

CUMPLE CUMPLE

CUMPLE CUMPLE

CUMPLE CUMPLE

CUMPLE CUMPLE

VALOR LÍMITE EVALUACIÓN

CUPO DE CRÉDITO $ 2.462.000.000 $ 2.461.186.759 CUMPLE

CUMPLE:

¿La carta de cupo de crédito pre aprobado es la original?

¿La carta de cupo de crédito está firmada por un representante legal y/o gerente de oficina o sucursal y/o su

equivalente?

¿La carta de cupo de crédito pre aprobado contiene número telefónico y/o correo electrónico de contacto?

¿El cupo de crédito a certificar en la carta, es el cupo de crédito pre aprobado, expresión que debe estar incorporada

de manera explícita y específica en el texto de la certificación?

¿La carta cuenta con denominación completa e identificación de la entidad bancaria y el representante que expide la

certificación?

¿Es expedida por una entidad financiera vigilada por la Superintendencia Financiera de Colombia?

¿El cupo de crédito aprobado tiene una vigencia de 3 meses contados a partir de la fecha de cierre de la

convocatoria?

CUMPLE

No. Carpeta:

SOACHA

11

JUAN CARLOS VILLANY RODRIGUEZ

14/04/2016 PAF-EUC-O-005-2016

CONSORCIO SOACHA V&P

PROEZA CONSULTORES SAS

¿La fecha de expedición es inferior o igual a 60 días con respecto a la fecha de cierre de la convocatoria?

¿Se especifíca puntualmente que la empresa tiene pre aprobado un cupo de crédito para el proyecto de esta

convocatoria por un monto igual o superior al 20% del PO?

OBSERVACIONES

CUMPLE

¿El integrante que aporta el mayor cupo de crédito tiene una participación dentro del consorcio mayor o igual a 30%

?



FORMATO EVALUACIÓN FINANCIERA INTERVENTORIA No. Revisión 2
 
INFORMACIÓN PROPONENTE

Fecha Evaluación: Convocatoria: Presupuesto: Municipio:

12.305.933.796$                    

Nombre Proponente: Nit: Tipo Proponente:

Consorcio

Integrante 1: Nit 1: Part. (%) 1: Int 1:

19.362.135                              30% -

Integrante 2: Nit 2: Part. (%) 2: Int 2:

900187524-5 20% -

Integrante 3: Nit 3: Part. (%) 3: Int 3:

7.310.251                                30%

Integrante 4: Nit 4: Part. (%) 4: Int 4:

900626021-7 20%

Integrante 5: Nit 5: Part. (%) 5: Int:5

REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN FINANCIERO

LUIS OSCAR VARGAS 

ABONDANO
CONSTRUIR XXI SAS

MORENO MUÑOZ CARLOS 

ALFONSO
CONSTRUCTORA ZURIA

Fecha Carta CC: 18-abr-16 04-abr-16

Monto Carta CC: $ 2.300.000.000 $ 1.000.000.000

Expedida por: BANCOLOMBIA BANCOLOMBIA

Part. (%) 30% 20% 30% 20%

LUIS OSCAR VARGAS 

ABONDANO
CONSTRUIR XXI SAS

MORENO MUÑOZ CARLOS 

ALFONSO
CONSTRUCTORA ZURIA

CUMPLE CUMPLE

CUMPLE CUMPLE

CUMPLE CUMPLE

CUMPLE CUMPLE

CUMPLE CUMPLE

CUMPLE CUMPLE

CUMPLE CUMPLE

CUMPLE CUMPLE

CUMPLE CUMPLE

CUMPLE CUMPLE

VALOR LÍMITE EVALUACIÓN

CUPO DE CRÉDITO $ 3.300.000.000 $ 2.461.186.759 CUMPLE

CUMPLE:

CUMPLE

¿El integrante que aporta el mayor cupo de crédito tiene una participación dentro del consorcio mayor o igual a 30%

?

¿La fecha de expedición es inferior o igual a 60 días con respecto a la fecha de cierre de la convocatoria?

¿Se especifíca puntualmente que la empresa tiene aprobado un cupo de crédito para el proyecto de esta

convocatoria por un monto igual o superior al 20% del PO?

OBSERVACIONES

SOACHA

12

MORENO MUÑOZ CARLOS ALFONSO

CONSTRUCTORA ZURIA

LUIS OSCAR VARGAS ABONDANO

28/04/2016 PAF-EUC-O-005-2016

CONSORCIO PROGRESO INFANTIL SOACHA 

CONSTRUIR XXI SAS

No. Carpeta:

¿La carta de cupo de crédito aprobado es la original?

¿La carta de cupo de crédito está firmada por un representante legal y/o gerente de oficina o sucursal y/o su

equivalente?

¿La carta de cupo de crédito contiene número telefónico y correo electrónico de contacto?

¿Se especifica de manera explícita que el cupo de crédito esta pre-aprobado?

¿La carta cuenta con la razón social de la entidad bancaria que expide la certificación?

¿Es expedida por una entidad financiera vigilada por la Superintendencia Financiera de Colombia?

¿El cupo de crédito aprobado tiene una vigencia de 3 meses contados a partir de la fecha de cierre de la

convocatoria?

CONSTRUCTORA ZURIA, MORENO MUÑOZ CARLOS ALFONSO, BANCOLOMBIA: presentan carta de cupo de 

crédito con vigencia de un año.

¿La carta de cupo de crédito contiene el nombre completo y cargo del representante de la entidad financiera que

expide la certificación?

MORENO MUÑOZ CARLOS ALFONSO, BANCOLOMBIA:  Cumple con lo estipulado en los términos de referencia 

en el numeral 3.1.2.7. En las propuestas presentadas a través de Consorcio o Unión Temporal, el integrante 

que aporte el mayor cupo de crédito, deberá tener una participación en el consorcio y/o unión temporal, no 

menor al 30%.

CUMPLE



FORMATO EVALUACIÓN FINANCIERA INTERVENTORIA No. Revisión 1
 
INFORMACIÓN PROPONENTE

Fecha Evaluación: Convocatoria: Presupuesto: Municipio:

12.305.933.796$                    

Nombre Proponente: Nit: Tipo Proponente:

P. Jurídica

Integrante 1: Nit 1: Part. (%) 1: Int 1:

-

Integrante 2: Nit 2: Part. (%) 2: Int 2:

-

Integrante 3: Nit 3: Part. (%) 3: Int 3:

Integrante 4: Nit 4: Part. (%) 4: Int 4:

Integrante 5: Nit 5: Part. (%) 5: Int:5

REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN FINANCIERO

SONACOL S.A.S

Fecha Carta CC: 31-mar-16

Monto Carta CC: $ 4.480.000.000

Expedida por: BANCO DE BOGOTA

Part. (%)

SONACOL S.A.S

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

VALOR LÍMITE EVALUACIÓN

CUPO DE CRÉDITO $ 4.480.000.000 $ 2.461.186.759 CUMPLE

CUMPLE:

¿La carta de cupo de crédito aprobado es la original?

¿La carta de cupo de crédito está firmada por un representante legal y/o gerente de oficina o sucursal y/o su

equivalente?

¿La carta de cupo de crédito contiene número telefónico y correo electrónico de contacto?

¿Se especifica de manera explícita que el cupo de crédito esta pre-aprobado?

¿La carta cuenta con la razón social de la entidad bancaria que expide la certificación?

¿Es expedida por una entidad financiera vigilada por la Superintendencia Financiera de Colombia?

¿El cupo de crédito aprobado tiene una vigencia de 3 meses contados a partir de la fecha de cierre de la

convocatoria?

¿La carta de cupo de crédito contiene el nombre completo y cargo del representante de la entidad financiera que

expide la certificación?

CUMPLE

No. Carpeta:

SOACHA

13
13/04/2016 PAF-EUC-O-005-2016

SONACOL S.A.S

¿La fecha de expedición es inferior o igual a 60 días con respecto a la fecha de cierre de la convocatoria?

¿Se especifíca puntualmente que la empresa tiene aprobado un cupo de crédito para el proyecto de esta

convocatoria por un monto igual o superior al 20% del PO?

OBSERVACIONES

CUMPLE

¿El integrante que aporta el mayor cupo de crédito tiene una participación dentro del consorcio mayor o igual a 30%

?



FORMATO EVALUACIÓN FINANCIERA INTERVENTORIA No. Revisión 1
 
INFORMACIÓN PROPONENTE

Fecha Evaluación: Convocatoria: Presupuesto: Municipio:

12.305.933.796$                    

Nombre Proponente: Nit: Tipo Proponente:

Consorcio

Integrante 1: Nit 1: Part. (%) 1: Int 1:

860527800-9 50% -

Integrante 2: Nit 2: Part. (%) 2: Int 2:

800185295-1 50% -

Integrante 3: Nit 3: Part. (%) 3: Int 3:

Integrante 4: Nit 4: Part. (%) 4: Int 4:

Integrante 5: Nit 5: Part. (%) 5: Int:5

REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN FINANCIERO

CONSTRUCCIONES OBYCON 

SAS
AMARILLO SAS

Fecha Carta CC: 04-abr-16

Monto Carta CC: $ 2.461.187.000

Expedida por: DAVIVIENDA

Part. (%) 50% 50%

CONSTRUCCIONES OBYCON 

SAS
AMARILLO SAS

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

VALOR LÍMITE EVALUACIÓN

CUPO DE CRÉDITO $ 2.461.187.000 $ 2.461.186.759 CUMPLE

CUMPLE:

CUMPLE

¿El integrante que aporta el mayor cupo de crédito tiene una participación dentro del consorcio mayor o igual a 30%

?

¿La fecha de expedición es inferior o igual a 60 días con respecto a la fecha de cierre de la convocatoria?

¿Se especifíca puntualmente que la empresa tiene aprobado un cupo de crédito para el proyecto de esta

convocatoria por un monto igual o superior al 20% del PO?

OBSERVACIONES

SOACHA

14

CONSTRUCCIONES OBYCON SAS

15/04/2016 PAF-EUC-O-005-2016

CONSORCIO OA SOACHA

AMARILLO SAS

No. Carpeta:

¿La carta de cupo de crédito aprobado es la original?

¿La carta de cupo de crédito está firmada por un representante legal y/o gerente de oficina o sucursal y/o su

equivalente?

¿La carta de cupo de crédito contiene número telefónico y correo electrónico de contacto?

¿Se especifica de manera explícita que el cupo de crédito esta pre-aprobado?

¿La carta cuenta con la razón social de la entidad bancaria que expide la certificación?

¿Es expedida por una entidad financiera vigilada por la Superintendencia Financiera de Colombia?

¿El cupo de crédito aprobado tiene una vigencia de 3 meses contados a partir de la fecha de cierre de la

convocatoria?

¿La carta de cupo de crédito contiene el nombre completo y cargo del representante de la entidad financiera que

expide la certificación?

CUMPLE


